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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Cali, veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

A despacho de la señora juez el presente proceso, para ordenar las 

notificaciones correspondientes frente a las afectadas NULBIA MERCEDES 

NAVIA NAVIA y ANA DEIVA MONTENEGRO. Sírvase proveer. 

 

El secretario, 

 

EDWARD OCHOA CABEZAS 
 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 068 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, una vez revisado el 
expediente, el juzgado advierte que el telegrama enviado a la señora ANA DEIVA 
MONTENEGRO efectivamente fue recibido1, sin que ésta hubiera comparecido 
al despacho dentro de los cinco (05) días siguientes al recibo de la citación con 
el fin de notificarse personalmente del auto admisorio de la demanda. En tal 
virtud, se procederá a ordenar su notificación por aviso, conforme el artículo 139 
de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 42 de la Ley 1849 de 2017.   

De otro lado, con respecto a la señora NULBIA MERCEDES NAVIA NAVIA, se 
observa que el aviso librado fue devuelto2, por lo tanto, se ordenará su 
emplazamiento, según el artículo 140 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el 
artículo 11 la Ley 2195 de 2022.  Por lo anteriormente expuesto, el despacho,  

 

RESUELVE: 

                                                           
1 35 PDF 
2 34 PDF 



  
PRIMERO: ORDENAR notificar por aviso a ANA DEIVA MONTENEGRO, 
conforme el artículo 139 de la Ley 1708 de 2014, modificado por el artículo 42 
de la Ley 1849 de 2017.    

 

SEGUNDO: ORDENAR emplazar a la señora NULBIA MERCEDES NAVIA 

NAVIA,  según lo dispone el artículo 140  de la Ley 1708 de 2014, modificado 

por el artículo 11 la Ley 2195 de 2022. 

 

 

 
CÚMPLASE, 

CLAUDIA MARÍA DUQUE BOTERO 
JUEZ   
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